
 
 
Municipalidad Distrital 
  de Alto Selva Alegre  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 380- MDASA 
 
Alto Selva Alegre,  24 de junio del 2015   
 
POR CUANTO: 
El Concejo Municipal de Alto Selva Alegre, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 24 de junio  del  2015. 
 
VISTOS: 
El Informe Nº 118-2015-DSEMA/DSSCC/SGSCS/MDSA del Departamento Salud, Ecología y Medio Ambiente. El 
Informe Nº 556-2015-DSSCC/SGSCS/MDASA de la División de Servicios Comunales. El Informe Nº 277- 2015-
SGSCS/MDA/MDASA de la Sub Gerencia de Servicio Comunal y Social. El Dictamen Legal Nº 41-2015/MDASA de la 
Sub Gerencia de Asesoría Legal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía económica, política y 
administrativa y política, tal y como se establece en el artículo 194º de la Constitución Política, tal y como se 
establece en el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, en concordancia  con el  art. II del Título 
Preliminar de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades, en el que se determina la facultad de las mismas para 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 
Que, por Ley 27596 que regula el régimen jurídico de canes y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 006-2002-SA se ha determinado el orden y competencia municipal, resultando necesario emitir la disposición 
municipal para su adecuado cumplimiento. 
Que, de igual forma y en este aspecto se ha emitido la Resolución Ministerial N-1776-2002-SA-DM del 14 de 
noviembre del año 2002, que establece una relación de razas de canes potencialmente peligrosos y la 
Resolución Ministerial Nº 884-2003-SA-DM del 24 de julio del año 2003 que modifica el reglamento de la Ley del 
Régimen Jurídico de Canes. 
Que, a través de Ordenanza Municipal Nº 118-MDASA se aprueba el Reglamento  que norma el Régimen Jurídico 
de Canes Peligrosos y su registro, y con Ordenanza Municipal Nº 346–MDASA se realizó la modificación de la 
anterior ordenanza dejándola sin efecto.  
Que, el Art. 80º numeral 4.2 de la Ley 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”, establece como función de las 
municipalidades, el cuidado y control de la sanidad ambiental. Asimismo, por Ley 27596, se regula el régimen 
jurídico de canes y su reglamento aprobado por D.S. 006-2002 y la Resolución Ministerial Nº 841-2003-SA-DM. 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 124 de la Ley Nº 26842 General de Salud, los órganos desconcentrados 
o descentralizados quedan facultados para disponer, dentro de su ámbito, medidas de prevención y control de carácter 
general o particular en las materias de su competencia. 
Que, con Informe Nº 277-2015-SGSCS/MDASA, la Sub Gerencia de Servicio Comunal y Social, solicita la 
modificatoria de la Ordenanza Municipal Nº 346-MDASA de acuerdo al Informe Nº 118 y 131-2015-
DSEMA/DSSCC/SGSCS/MDAS del Jefe Dpto. Salud Ecología y Medio Ambiente, referente a la propuesta de la 
modificatoria de la Ordenanza  sobre el Régimen de tenencia responsable y Registro de  canes. 
Que, estando a lo aprobado por UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 24 de junio del 2015, 
en uso de las facultades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y de conformidad al Dictamen Legal 
Nº 41-2015-SGAL/MDASA  de la Sub Gerencia de Asesoría Legal; 
 
SE ORDENA: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Ordenanza  que modifica la Ordenanza Municipal Nº 346-MDASA, que norma 
EL REGIMEN JURÍDICO DE CANES PELIGROSOS Y SU REGISTRO, por la denominación de 
“REGULARIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE TENENCIA RESPONSABLE Y REGISTRO DE CANES EN EL 
DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE”. El mismo que consta de ocho (08) títulos, veintiséis (26) artículos y cinco 
(05) disposiciones transitorias complementarias. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CP. SVETLANA HERRERA CAMINO                                               ABOG. OMAR CANDIA AGUILAR 
               SECRETARIA GENERAL (e)                                                                       A L C A L D E         

c.c.:   Alcaldía 
         Gerencia  Municipal 
         SGAL 
         SG y RR.PP.  
         SGSCS – DSEMA (02)  Exp. 
         A. Sistemas  - OCI 

 
LA PRESENTE ORDENANZA Y SU CONTENIDO SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE: 
www.munialtoselvaalegre.gob.pe  

http://www.munialtoselvaalegre.gob.pe/













